
 
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE LICITACIÓN N°1067476-22-L121 

 
“Servicio de Sistematización de Información y Transcripción para planes de Salvaguardia” 

 
En Santiago, a 11 de noviembre de 2021, los y los abajo firmantes, funcionarios/as y profesionales del 
Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación 
pública convocada con el ID N°1067476-22-L121 y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 
y el artículo 41 del D.S. N° 250/2004, de Hacienda; han procedido a realizar la evaluación de las ofertas 
recibidas de acuerdo a la presente acta de recomendación, 
 
 
Apertura: Se presentan las ofertas de: 
 
 

N° PROVEEDOR RUT 
1 EDUARDO GABRIEL FRITZ MARTINEZ 9.970.823-9 
2 GRUPO DE ESTUDIOS ANTROPOLÓGICOS Y SOCIALES GEAS LTDA 76.891.245-9 
3 GEOZONE SPA 76.728.353-9 
4 MARÍA FRANCISCA BASAURE AGUAYO 17.842.208-1 
5 PAULA SERRANO CAMPOS 16.574.764-K 
6 6. JORGE LUIS FUENTES CAMPOS 11.954.171-9 

 
     Los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación son los siguientes: 
 

1. Oferta Económica 30% 
2. Oferta Técnica  65% 
- Oferta Técnica 40% 
- Experiencia del Proveedor 25% 
3. Cumplimiento de Requisitos Formales 5% 

 
 



1. Oferta Económica                                  30% 
 
La evaluación de las ofertas económicas se realizará según la siguiente fórmula: 
 
Puntaje = (precio mínimo ofertado/Precio Oferta) * 30 
 

Proveedor 

Oferta 
Económica Fórmula 

Porcentaje 
final 

ponderado 

Monto  
(Precio mínimo ofertado/Precio 

Oferta)* (30) 
% 

EDUARDO GABRIEL FRITZ MARTINEZ $4.500.000 (4.000.000/4.500.000) *(30) 26,66% 
GRUPO DE ESTUDIOS ANTROPOLÓGICOS Y 
SOCIALES GEAS LTDA 

$4.800.000 (4.000.000/4.800.000) *(30) 
25,00% 

GEOZONE SPA $4.250.000 (4.000.000/4.250.000) *(30) 28,23% 
MARÍA FRANCISCA BASAURE AGUAYO $5.000.000 (4.000.000/5.000.000) *(30) 24,00% 
PAULA SERRANO CAMPOS $4.500.000 (4.000.000/4.500.000) *(30) 26,66% 
6. JORGE LUIS FUENTES CAMPOS $4.000.000 (4.000.000/4.000.000) *(30) 30,00% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



2. Oferta Técnica                                65 %  
 

2.1 Oferta Técnica (40%) 
 

La Oferta Técnica Deberá ser presentada en un documento adjunto que contenga las especificaciones de los 
servicios/productos a entregar, junto con los Curriculum Vitae (Anexo 5) del equipo que trabajará el en 
servicio. 
 
Productos o servicios adicionales deben ser detallados en un apartado exclusivo para dicho efecto, 
justificando la relevancia de estos para el servicio. 
 

Criterio % 1 2 3 4 5 6 
La oferta técnica presentada por el 
oferente cumple y supera lo 
solicitado y es completamente 
coherente con lo establecido en 
bases técnicas, agregando elementos 
complementarios a lo requerido en 
las bases que mejoran la calidad de la 
propuesta, y que sea de utilidad para 
la Subdirección de Cultural 
Inmaterial. 

40%   X 

 
 
 
 

X 

 

 

La oferta técnica presentada por el 
oferente cumple con lo solicitado y es 
coherente con lo establecido en 
bases. Presentando o incluyendo 
todas las actividades, metodologías y 
productos solicitados en ellas. 

25%  X  

  
 

X 
X 

La oferta técnica presentada por el 
oferente es incompleta, cumpliendo 
solo parcialmente con los 
requerimientos solicitados, pero no 
pone en riesgo la ejecución del 
servicio. 

10% X   

  

 

No presenta información que 
permita evaluar su oferta y/o la 
oferta no cumple con los 
requerimientos solicitados., lo que 
arriesga la correcta ejecución del 
servicio. 

0%    

  

 

 
 
Observaciones: 
 

N° Proveedor Oferta Técnica (40%) 

1 EDUARDO GABRIEL 
FRITZ MARTINEZ 

Si bien el oferente señala en su oferta técnica los productos a entregar, no aclara si 
cumplirá los tiempos de entrega especificados ni tampoco verifica si los productos 
serán entregados  en los soportes y formatos solicitados.          

2 
GRUPO DE ESTUDIOS 
ANTROPOLÓGICOS Y 
SOCIALES GEAS LTDA 

El oferente cumple con lo exigido y si bien propone elementos complementarios para 
superar lo solicitado, estos no tienen relación con los objetivos de la licitación ni 
tampoco aportan algún valor extra a la línea de trabajo que sustenta las bases de la 
presente licitación.          

3 GEOZONE SPA 
El oferente cumple y supera lo solicitado, a través de la especificación técnica y 
metodológica sobre cómo se abordará el trabajo para lograr los productos, los formatos 
y los tiempos requeridos en la presente licitación.  

4 MARÍA FRANCISCA 
BASAURE AGUAYO 

El oferente cumple y supera lo solicitado, a través de la especificación técnica y 
metodológica sobre cómo se abordará el trabajo para lograr los productos, los formatos 
y los tiempos requeridos en la presente licitación. Igualmente, aporta con el sustento 
teórico-metodológico necesario para abordar temas prácticos.  

5 PAULA SERRANO 
CAMPOS 

El oferente cumple con lo exigido respecto de productos, tiempos, formatos y soportes 
establecidos en las presentes bases de licitación. 



6 JORGE LUIS FUENTES 
CAMPOS 

El oferente cumple con lo exigido respecto de productos, tiempos, formatos y soportes 
establecidos en las presentes bases de licitación. 

 
 

2.2 Experiencia del Proveedor (25%) 
 

La Experiencia se deberá acreditar en el Anexo N°5 de la presente licitación. 
 

Criterio % 1 2 3 4 5 6 
El/la proveedor/a presenta 4 o más 
experiencias en servicios de 
sistematización y/o transcripciones 
asociadas a expresiones de 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 

25%    

 
 

X 

 

 

El/la proveedor/a presenta entre 2 y 
3 experiencias en servicios de 
sistematización y/o transcripciones 
asociadas a expresiones de 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 

15%  X  

  

 

El/la proveedor/a presenta al menos 
1 experiencia en servicios de 
sistematización y/o transcripciones 
asociadas a expresiones de 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 

10%   X 

  

 

El/la proveedor/a no cuenta con 
experiencia en temáticas de 
Patrimonio Cultural Inmaterial o no 
presenta información que permita su 
evaluación. 

0% X   

  
 

X X 

 
 
Observaciones: 
 

N° Proveedor Oferta Técnica (40%) 

1 EDUARDO GABRIEL 
FRITZ MARTINEZ 

En el anexo correspondiente, no presenta antecedentes (0) de experiencia directamente 
relacionados con la sistematización de información y transcripciones de audio con 
expresiones de patrimonio cultural inmaterial según los parámetros establecidos en las 
bases técnicas. 

2 
GRUPO DE ESTUDIOS 
ANTROPOLÓGICOS Y 
SOCIALES GEAS LTDA 

En el anexo correspondiente presenta antecedentes de dos (2) experiencias 
directamente relacionadas con la sistematización de información y transcripciones de 
audio con expresiones de patrimonio cultural inmaterial según los parámetros 
establecidos en las bases técnicas. 

3 GEOZONE SPA 

En el anexo correspondiente presenta antecedentes de una (1) experiencia 
directamente relacionada con la sistematización de información y transcripciones de 
audio con expresiones de patrimonio cultural inmaterial según los parámetros 
establecidos en las bases técnicas. 

4 MARÍA FRANCISCA 
BASAURE AGUAYO 

En el anexo correspondiente presenta antecedentes de más de cuatro (4) experiencias 
directamente relacionadas con la sistematización de información y transcripciones de 
audio con expresiones de patrimonio cultural inmaterial según los parámetros 
establecidos en las bases técnicas. 

5 PAULA SERRANO 
CAMPOS 

En el anexo correspondiente, no presenta antecedentes (0) de experiencia directamente 
relacionados con la sistematización de información y transcripciones de audio con 
expresiones de patrimonio cultural inmaterial según los parámetros establecidos en las 
bases técnicas. 

6 JORGE LUIS FUENTES 
CAMPOS 

Si bien desarrolla antecedentes curriculares y de experiencia relacionados con 
patrimonio cultural en general (no necesariamente vinculados con la sistematización 
de información y transcripción de audios de expresiones de patrimonio cultural 
inmaterial), no presenta el anexo 5 sobre experiencia en los ámbitos solicitados, según 
la obligatoriedad solicitada en las presentes bases técnicas. 

 
 
 



3. Cumplimiento de Requisitos Formales (5%) 

Criterio % 

EDUARDO 
GABRIEL 

FRITZ 
MARTINEZ 

GRUPO DE 
ESTUDIOS 

ANTROPOL
ÓGICOS Y 
SOCIALES 

GEAS LTDA 

GEOZONE 
SPA 

MARÍA 
FRANCISCA 
BASAURE 
AGUAYO 

PAULA 
SERRANO 
CAMPOS 

JORGE LUIS 
FUENTES 
CAMPOS 

El oferente que ingrese su 
oferta cumpliendo todos los 
requisitos formales de 
presentación de la misma y 
acompañando todos los 
antecedentes requeridos 

5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 

El oferente que haya 
incumplido los requisitos 
formales o haya omitido 
antecedentes o 
certificaciones al momento 
de presentar su oferta, aun 
cuando los haya 
acompañado con 
posterioridad al cierre de 
presentación de las ofertas, 
en virtud del artículo 40, 
inciso segundo, del 
Reglamento de la Ley 
19.886, 

0% 

      

 
4. Resumen evaluación: Se procede a evaluar las ofertas aceptadas, de acuerdo a los criterios de 

evaluación establecidos en las bases de licitación: 
 

Proveedor 
Económico  

 
(30%) 

Oferta Técnica  
 

(40%) 

Experiencia 
del Proveedor 

(25%) 

Requisitos 
formales 

(5%) 
Total 

EDUARDO GABRIEL 
FRITZ MARTINEZ 

26,66% 10,00 0% 5,00% 41,66% 

GRUPO DE ESTUDIOS 
ANTROPOLÓGICOS Y 
SOCIALES GEAS LTDA 

25,00% 25,00% 15,00% 5,00% 70,00% 

GEOZONE SPA 28,23% 40,00% 10,00% 5,00% 83,23% 

MARÍA FRANCISCA 
BASAURE AGUAYO 

24,00% 40,00% 25,00% 5,00% 94,00% 

PAULA SERRANO 
CAMPOS 

26,66% 25,00% 0,00% 5,00% 56,66% 

JORGE LUIS FUENTES 
CAMPOS 

30,00% 25.00% 0,00% 5,00% 60,00% 

 
Recomendación: 
 
Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de la oferta recibida, la comisión valora la 
calidad de ésta. En consecuencia, el Comité de Recomendación sugiere adjudicar la Licitación Pública 
“Servicio de Sistematización de Información y Transcripción para planes de Salvaguardia”, por la suma total 
de $5.000.000.- (cinco millones de pesos) Exentos de IVA, al oferente María Francisca Basaure Aguayo, 
RUT: 17.842.208-1, por obtener el mejor puntaje de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en 
las bases de licitación. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
PATRICIO DIÁZ RODRÍGUEZ 
COORDINADOR 
SECCIÓN GESTIÓN PARA LA SALVAGUARDIA 
 

 
_______________________________________________ 

 
JOSÉ DAMIÁN DUQUE SAITUA 
COORDINADOR 
SECCIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
TERRITORIO       
 

 
_______________________________________________ 

 
FELIPE MEDINA MALDONADO 
PROFESIONAL  
SECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
   

 
_______________________________________________ 

 
 
         
  


